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AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

ES 

técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y contrala la organización, recados” 

funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 

establecidas por la ley; 

disuelta a las compañías sometidas a su control y vigilancia, de oficio o a petición de parte por cualquiera de las causales 
Que el aríículo 369 de la Ley de Compañías establece que el Superintendente de Compañías y jar puede declarar 

establecidas en la ley; 

Que el artículo 361 de la Ley de Compañías señala que: “Las compañías se disuelven: 1. Por veoimieno del plazo de 

duración fijado en el contrato social; (...) - 

Que el artículo 7 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 

anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de 

operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que la disolución de pleno defecho no requiere de 

declaratoria, ni de publicación, ni inscripción; opera ipso jure por las causales previstas en los nuinerales 1, 2, 3 y 8 del 

Art. 361 de la Ley de Compañías. 

Que el artículo 8 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 

anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de 

operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que disuelta la compañía por el ministerio de la ley, el 

Superintendente o su delegado, de oficio o a petición de parte, mediante resolución dispondrá la liquidación de la misma, 

resolución que por no ser susceptible de recurso alguno quedará ejecutoriada en el momento mismo de su expedición. 

Que la compañía ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. (AGRISA) con domicilio en el cantón Guayaquil y con plazo de 

duración de cincuenta años, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notaria Segundo del Cantón 

Guayaquil el 26 de agosto de 1963, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de agosto del 1983; 

Que por lo expuesto en los considerandos anteriores, la compañía ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. (AGRISA) ha visto 

fenecer su plazo social, consecuentemente, está disuelta de pleno derecho, por lo que se debe ordenar su liquidación; 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante las Resoluciones No ADM 

14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de mayo del 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR (a liquidación de la compañía ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. (AGRISA), por 
encontrarse disuelta de pleno derecho, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía ACTIVIDADES 
AGRICOLAS S.A. (AGRISA) y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente, 
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“ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, Inmediatamente, se publique por una sola vez en el sitio Web institucional, la 
presente resoltición. 
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* %., ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 
encuentra domiciliada la compañía ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. (AGRISA): a) Inscriba esta Resolución en el 
Registro a su cargo; y, b) Ponga tas notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 

a. Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario ante el que se otorgó la escritura pública de constitución de la 
compañía citada anteriormente, tome nota del contenido de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentará 
razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en liquidación. Sin 
embargo, ésta podrá reactivarse de conformidad con fa Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DESIGNAR Liquidador al representante legal de la compañía y conferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación. El liquidador designado no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación, y será responsable, 

, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 
desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que 
intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, previniendo al Liquidador 
de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 
tuviera bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el 
Liquidador designado por esta institución 

ARTÍCULO UNDÉCIMO .- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- PREVENIR al Representante Legal de la compañía, sobre el cumplimiento de lo ordenado 
por los Aris. 4”., y 5”., de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin 
perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con las 
recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 
Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias y Valores proceda a 
ingresar a la base de datos, los referentes a esta resolución. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a — 2 B NOV 20 
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FIEL COPJA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N*”2015090 

La prTO 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecáue 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RESOLUCIÓN NO, 0030298 y que me fue exhibido en 1 

foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de * : 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE NOVIEMBRE. DEL 2015, ue 53)    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: a / 

a / 
1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil quince queda inscrita la 

X Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-14-0030298, dictada el 26 de 
noviembre del 2014, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la 
liquidación, de la compañía ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. 
AGRISA, de fojas 100,100 a 100.104, Registro Mercantil número 4.914. 
2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta Resolución, al Inargen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). ] 
/ 

ORDEN: 54151 
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